
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 00424 00  
 

  
Vista la documental que antecede, el despacho dispone,  
 

El secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula No. 50C-
1781879. Para tal efecto, se comisiona con amplias facultades al 
INSPECTOR DE POLICÍA de la zona respectiva, con amplias facultades, 

incluso para designar el secuestre y fijar los honorarios respectivos, de 
conformidad con los parámetros establecidos por la Corte Suprema de 
Justicia1 , 2 , y a los Profesionales Universitarios de las ALCALDÍAS 

LOCALES y/o SECRETARÍA DE GOBIERNO, de acuerdo a los preceptos 
del parágrafo 2°, del artículo 11, del Acuerdo Distrital 735 del 9 de enero 
de 2019, a quienes se les librará despacho comisorio con los insertos de 

ley. 
 
De otro lado, por secretaria córrase traslado de la liquidación de crédito 

allegada por la parte actora, en los términos previstos en el canon 
normativo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
Notifíquese (1),   
  
 

La Jueza,  
  
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 200 de fecha 13 de diciembre de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
 
LL 
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